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i_ Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes cte 16 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Boiartx, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 95 céntimos línea o parte de ella

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

PRECIOS DE SLISCRIPCION

	EN CORDOBA
	

FUERA de CORDOBA
PESETAS 	 PESETAS

Trimestre. . . 12-50
Un mes . . . 	 5
	

Unmes.. . . . 	 6
Trimestre 	 . . 15

—

	Seis meses . . 21
	

Seis meses . . . 28

	

Un año . . . 40
	

Un ario. . • ' . 50
PAGO ADECLA.N'rAno

Se publica todos los día, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. 1 --as entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo*lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

_

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Penínsu!a, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no extusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efectó retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletfnes Oficfales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados peri6dicós.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

Diolilcióll Provig ill de Córiloba

INTERVENCION
Núm. 5.486

Resumen del expediente de suple-
mentos y habilitaciones de crédito a
varios capítulos y artículos del presu-
puesto ordinario del ario en curso,
aprobado por la Comisión Gestora
en sesión de 14 del actual, formulado
conforme determina el artículo 12 del
vigente Decreto del Gobierno de la
República de 4 de Diciembre de 1931
último en analogía con lo dispuesto
en el artículo 6.° del mismo.

AUMENTOS
CAPITULO I

Obligaciones generales
Artículo 2.° Pactos y compromi-

sos.
Al crédito para anticipos reintegra-

bles a los empleados, de sueldos en
la cuantía y en las condiciones que
determinan las disposiciones lega-
les, 500 pesetas.

Total por capítulo, 500 pesetas.
CAPITULO II

Representación provincial
Artículo 2.° Del Presidente de la

Diputación y Comisión provincial.
A la consignación para gastos de

sostenimiento del automóvil de la
Corporación, 1.500 pesetas.

Total por capítulo, 1.500 pesetas.
CAPITULO V

Gastos de recaudación
Articulo 1.0 De arbitrios, impues-

tos, tasas, derechos o rentas provin-
ciales.l Al crédito para atender a los gas-
tos que ocasione la fiscalización de
padrones y recaudación del impuesto
de cédulas personales, 14 900 pesetas.

Total por capítulo, 14.900 pesetas.
CAPITULO VI

Personal y material
Artículo 4.° Gastos generales de

la Corporación.
A la consignación para los gastos

menores que sean necesarios durante
el ejercicio corriente, 500 pesetas.

Id. id. id. para contribuciones, divi-
dendos de aguas, apartado de co-
rreos, seguros de incendios y abonos
telefónicos, 2.000.-2.500.

Total por capítulo, 2.500 pesetas.
CAPITULO VIII

Beneficencia
Artículo 2.° Maternidad y expó-

sitos.
CASA CENTRAL DE EXPÓSITOS

Al crédito para haberes de nodri-
zas internas y externas del Estable-
cimiento, 1.700 pesetas.

Artículo 3•0 Hospitalización de
enfermos.

HOSPITAL DE AGUDOS

Habilitación de crédito para adqui-
sición de material para el Laboratorio
existente en este Establecimiento se-
gún acuerdo de 20 de Septiembre
próximo pasado, 959 pesetas.

Al crédito para lavado de ropas,
800 pesetas. —1.759.

HOSPITAL DE CRÓNICOS

A la consignación para imprevis-
tos, 1.000 pesetas.

CAPITULO X
Instrucción pública

Artículo 12. Subvenciones o be- e
caS.

Habilitación de crédito para fines
de cultura según acuerdo 11 de Sep-
tiembre próximo pasado, 2 455'64 pe-
seta..  id.

epara auxilios especiales,
1.500.

Suplemento al crédito para gastos

Al crédito para adquisición de ví-
veres, 10.000.

Id. id. para combustibles, 500.—
10.500.

Id. id. para flúido eléctrico, 200.— 2

4.965.
Artículo 5.° Dementes.

HOSPITAL PSIQUIÁTRICO

de estudio del Bachillerato de la aco-
gida en el Hospicio, Piedad Palma,
37'75.-3.993'39.

Total por capítulo, 3.99390 pesetas.
CAPITULO XVI!

DevolucioneS
Artículo 1. 0 Por ingresos incletil,

dos.
A la consignación para -abtenarli

a los Ayuntamientos el exceso de los
recargos por cesiones municipales
que se hayan liquidado en el ejerci-
cio anterior a favor de la Corpora-
ción como consecuencia de las entre-

Id. id. repartidor del BOLETIN OPI- gas que directamente verifica la Ha-
CIAL, 30. 	 cienda pública de dichos recargos

Id. íd. para imposiciones de carti- . participaciones, 760.
has de acogidos, 350. 	 Total por capítulo, 760

Id. id. para material de Imprenta,
1.500.

CASA DE SOCORRO-HOSPICIO

Al crédito para adquisición de com-
bustibles, 1.360 pesetas.

Id. id. para uniformes de porteros
e inspectores, 25.

Id. íd. para jornales de temporeros
de la Imprenta 1.500.

Artículo 4 •0 Huérfanos y desam-
parados.

Habilitación de crédito para abono
de las estancias de leprosos de esta
provincia en el Sanatorio de Leprose-
ría Nacional de Fontilles, 1.500 pe-
setas.-2.500.-4.259.

Total por capítulo, 21.424 pesetas.

Para cubrir los suplementos y ha-
bilitaciones mencionados, se anulan
parte de los créditos que se pasan a
determinar conforme preceptúa el pá-
rrafo 2.° del artículo 12 del Decreto
mencionado de 4 de Diciembre de
1931, anulación que se considera po-
sible ya que un detenido estudio les
ha permitido, oidoi los informes de
lös Jefes de las DependenciaS a quie-

pesetas.
CAPITULO XVIII

Imprevistos
Articuló único. Para los servicios

no comprendidos en el presupuesto.
A la consignación para abono de

los gastos que originen estos servi-
cios no previstos en el presupuesto,
5.000.

Total por capítulo, 5.000 pesetas.
Total suplementos, 50.577'39 pese-

tas.

Y

J
Ministerio de Cultura 2024



2
	 Boletin Oficial

	s•n••nn•n•111.

nes afectan los mismos, determinar
que han de quedar atendidas en el
resto del ejercicio las obligaciones y
servicios a que aquellas se contraen.

CAPITULO I
Obligaciones Generales

Artículo 1.° Servicios generales
del Estado.

Del crédito para impresión de lis-
tas electorales, 8.000 pesetas.

Artículo 5.° Pensiones.
De parte de la consignación por

haberes de Jubilados, 1.300.
Id. id. id. de viudas, 63954.
Id. id. id. de huérfanas, 402'97
Id. id. id. para las que se concedan

durante el ejercicio, 1.700.-4.042'51.
Total por capítulo, 12.042'51 pese-

tas.
CAPITULO II

Representación provincial
Artículo 1.° De la Diputación y

Comisión provincial.
De parte del crédito para gastos

ordinarios y extraordinarios de la Di-
putación y Comisión provincial!. 2.000
pesetas.

Total por capículo, 2.000 pesetas.
CAPITULO VI

Personal y material
Artículo 1.° De las oficinas.
De parte de la consignación para

haberes de funcionarios administrati-
vos, por vacantes en la plantilla de
los mismos, 1.752'78 pesetas.

Total por capítulo, 1.75278 pese-
tas.

CAPITULO VIII
Beneficencia

Artículo 3.° Hospitalización de en-
fermos.

HOSPITAL DE AGUDOS

De parte del crédito para remune-
ración a las Hijas de la Caridad,
500 pesetas.

Id. id. íd. para Malicies a los enfer-
mos que fallezcan en los Estableci-
mientos provinciales, 1.119.-1.619.

Artículo 4 •0 Huerfanos y desam-
parados.

CASA DE SOCORRO HOSPICIO

De parte del crédito para gratifica-
ción al director de la Banda de música
del Establecimiento, 666'72 pesetas.

Id. id. id. para gastos que ocasio-
ne la id. id. 800.

Del crédito para adquisición de
una linotipia 15.000.-16.466'72.

Total por capítulo, 18.085'72 pese-
tas.

CAPITULO X
Instrución Pública

Artículo 1.° Atenciones genera-
les.

De parte de la consignación para
gastos que ocasione la celebración de
la Fiesta del Libro, 550 pesetas.

Artículo 12. Subvenciones o be-
cas.

PENSIONES REGLAMENTARIAS

De parte del credito para pensio-
nes de estudios en el extranjero, pe-
setas 7.083'34.

Id. id. id. del Bachillerato, 250.
PENSIONES Y AUXILIOS ESPECIALES

Id. id. id. para abono de Ja pensión
a don Francisco Alvarez Vázquez,
124'93.

Id. id. id. de don Fernando Gu2rra
Martos, 250.

Id. id. id. de la señorita Dolores
Jaén Lacalle> , 16401.

Id. íd. id . de don Juan Rabadán Se-
rr-ano, 583'31.-8.455'64.

Total por capítulo, 9.005'64 pesetas.
CAPITULO XI

Obras públicas y edificios
provinciales

Artículo 5.° Conservación y repa-
ración de otros caminos y carreteras
provinciales.

De. parte del crédito para jornales
de dos capataces por no haberse cu-
bierto dichas plazas, 3.340 pesetas.

Id. id. id. para herramientas, útiles
y equipos de capataces, 2.000.

Id. id. íd. para adquisición de un
nuevo coche para el servicio de Vías
y Obras, 1.000.-6.340.

Total por capítulo 6.340 pesetas.
CAPITULO XV

Crédito provincial
Artículo único Operaciones de cré-

dito provincial.
De parte del crédito para pago de

intereses de esta clase de operacio-
nes, 1.350'74.

Total por capítulo, 1.350'74 pesetas.
Total anulaciones, 50.577'39 pese-

tas.
RESUMEN

Importan los suplementos. 50.577'39
Id. 	 las anulaciones. 50.57739

Lo que se publica en este periódico
oficial en analogía con lo preceptua do
en el artículo 6.° y concordantes del
Decreto de 4 de Diciembre de 1931, a
fin de que los Ayuntamientos. y parti-
culares, autoridades, corporaciones
oficiales y asociaciones profesionales
a quienes interese personal o colecti-
vamente, puedan impugnar el docu-
mento inserto, en el plazo de 15 días
hábiles, a contar desde el día siguien-
te al de su publicación, dirigiendo res-
pectivamente las reclamaciones gu-
bernativas al Excelentísimo señor
Gobernador civil de la provincia y al
Tribunal provincial Económico-admi-
nistrativo las económico-administra-
tivas, conforme determinan los artí-
culos 8.° y 9. 0 del Decreto menciona-
do y en término de tres meses, en los
casos que proceda, el recurso conten-
cioso ante el Tribunal provincial res-
pectivo.

Córdoba 17 de Noviembre de 1933.
—El Presidente, Pablo Troyano.

Núm. 5.506

ANUNCIO

Acordado por la Comisión Gestora
de esta Excma. Diputación en 20 del
pasado mes de Octubre, contratar,
mediante subasta pública, la repa-
ración con firme especial de riego
asfáltico, de las carreteras provin-
ciales de Aguilar a su estación y de
Almodóvar a su estación, cuyo pre-
supuesto de contrata asciende a la
cantidad de CATORCE MIL OCHO-
CIENTAS CINCUENTA PESETAS
CON OCHENTA Y SETS CENTIMOS
(14.850'86 pesetas), se anuncia por
el presente la convocatoria para la
subasta dich; conforme tia regla-

mento para la contratación de obras
y servicios a cargo de las Entidades
municipales de dos de Julio de mil

. novecientos veinticuatro, aplicable a
las Diputaciones por el Decreto de
ocho de Septiembre de mil novecien-
tos treinta y dos, y en cumplimiento
de lo acordado por dicha Comisión
Gestora en catorce del corriente mes.

La subasta tendrá lugar en el Sa-
lón de Sesiones de esta Excelentísi-
ma Diputación, a las doce horas del

día diez y ocho del próximo mes de Di
ciembre, o del primero hábil que le
siga si este resultase festivo por
cualquier circunstancia, bajo la Pre-
sidencia del de la Comisión Gestora
de esta Excelentísima Diputación o
del señor Diputado que haga sus ve-
ces o en quien delegue, y con asis-
tencia de otro señor Diputado nom-
brado por la Corporación al efecto, y
del Notario que designe la Delega-
ción del Ilustre Colegio Notarial de
§evilla en esta capital.

Los presupuestos, pliegos de con-
diciones y demás documentos, se en-
cuentran a disposición de aquéllos a
quienes interesen, en el Negociado
de Fomento de la Secretaría de esta
Excelentísima Diputación, durante
los días y horas hábiles, a partir de
la publicación de este anuncio, has-
ta la víspera del día en que deba ter-
minar la presentación de pliegos pa-
ra la subasta.

Las proposiciones se harán en
pliegos cerrados que se presentarán
en la Secretaría, durante las horas
de diez a las trece, desde el siguien-
te día al en que aparezca este anun-
cio hasta el último que resulte hábil
con anterioridad al en que debe te-
ner lugar la subasta, extendiéndose
en papel de cuatro cincuenta ptas.,
con arreglo al modeló adjunto y

'reintegrado con un timbre provincial
de dos pesetas; acompañándose la
cédula personal del licitador y del
documento que acredita que se ha
constituido en la Caja General . de De-
pósitos o en la Depositaría de Fon-
dos provinciales, la cantidad de
SETECIENTAS CUARENTA Y DOS
PESETAS CON CINCUENTA Y
CUATRO CENTIMOS (742'54 pese-
tas), importe del CINCO POR CIEN-
TO (5 %) del presupuesto que sirve
de tipo para la subasta, como fianza
provisional, cuya cantidad elevará el
mejor postor a la de MIL CUATRO-
CIENTAS OCHENTA Y CINCO PE-
SETAS CON OCHO CENTIMOS
(1.485'08 pesetas), importe del DIEZ
POR CIENTO (10 %) de dicho pre-
supuesto, en concepto de fianza de-
finitiva.

El plazo de ejecución de las obras
será el de seis meses, contados des-
de el siguiente día, al en que haga
quince, después de adjudicada defi-
nitivamente la subasta, y las unida-
des de obra ejecutada se abonará al
Contratista por medio de certificacio-
nes expedidas por la Sección de Vías
y Obras provinciales, y aprobadas
por la Comisión Gestora, con cargo
a la consignación correspondiente del
vigente presupuesto provincial.

EI bastanteo de poderes' de las
personas que comparezcan en nom-
bre de los licitadores que no lo ha-
gan por sí, se efectuará por el Letra-
do de esta Excma. Corporación, don
Joaquín de Velasco y Natera o por
quien haga sus veces.

Conforme a lo dispuesto en el apar-
tado a) del artículo primero del Real
Decreto-Ley número setecientos se-
tenta y cuatro de seis de Marzo de
mil novecientos veintinueve, los lici-
tadores tendrán la obligación de de-
clarar en sus proposiciones las remu-
neraciones mínimas que percibirán
por la jornada legal de trabajo y por
horas extraordinarias que se utilicen,
dentro de los límites legales, los obre-
ros de cada oficio y categoría que
hayan de ser empleados en las men-
cionadas obras, o consignar que se
atendrán respecto a tal extremo, a
las disposiciones de los organismos
que regulen dichos salarios, advir-
tiéndose que desde luego serán des-
echadas las proposiciones en que, si
se señalan las dichas remuneraciones
mínimas, éstas sean inferiores a los
tipos consignados en las bases apro-
badas por el Jurado Mixto Circuns-
tancial de Obras Públicas., insertas
en el "Boletín Oficial" de la provin-
cia, número doscientos ochenta y
uno, correspondiente al día veinti-
trés de Noviembre de mil novecien-
tos treinta y dos, en tanto no sufran
modificación los tipos de salarios que
en ellas se determinan.

También queda obligado el licita-
dor al abono de todos los impuestos
y timbres provinciales, establecidos
por la Corporación, en la cuantía
consignada en las correspondientes
Ordenanzas.

Córdoba diez y siete de Noviem-
bre de mil novecientos treinta y tres.
—El Presidente, Pablo Troyano.

MODELO DE PROPOSICION

Don 	
vecino de 	 con
cédula personal que exhibe al pre-
sentar este pliego, enterado del anun-
cio publicado por la Excelentísima
Diputación provincial, para la con-
tratación en pública subasta de las
obras de reparación con firme espe-
cial de riego asfáltico, de las carrete-
ras provinciales DE AGUILAR A SU
ESTACION Y DE ALMOD OVAR A
SU ESTACION, así como del presu-
puesto y pliegos de condiciones que
han de regir en la referida subasta
y en la ejecución de las obras dichas,
se compromete a ejecutarlas por la
cantidad de (en letra) 	
	 pesetas, 	  cén-
timos, acompañando el documento
que acredita haber constituido el
depósito de SETECIENTAS CUA-
RENTA Y DOS PESETAS, CON
CINCUENTA Y CUATRO CENTI-
MOS, importe del CINCO POR
CIENTO del presupuesto que sirve
de tipo para la subasta y con el com-
promiso de abonar a los obreros eme.
picados en las dichas obras, las re-
muneraciones mínimas que se deter-
minan en las basea aprobadas Por
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el Jurado Mixto Circunstancial de
peas Públicas, insertas en , el "Bo-
letín Oficial" de la provincia núme-
ro doscientos ochenta y uno, corres-
pondiente al día veintitrés de No-
Viembre de mil novecientos treinta
y dos, en tanto que no sufran modi-
ficación los tipos de salarios que en
ellas Se determinan,de acuerdo con
Jo que se dispone en el Real Decreto
Ley de seis de Marzo de mil nove-
cientos veintinueve.

(Pecha y firma del proponente)
(Si. se desea pueden señalarse las

remuneraciones mínimas que se abo-
narán g . ips obreros, en relación ad-
jea,,a-la. proposición, debiendo con-
signar en la misma queeno s3 traba-
jarán horas extraordinarias en el ca-
so- de que no se determinen los sa-
larios que se abonarán por ellas.

I 
modificación los tipos de salarios que
en ellas se determinan.

También queda obligado el licita-
dor, al abono de todos los impuestos
y timbres provinciales, establecidos
per la Corporación, en la cuantía
consignada en las correspondientes
Ordenanzas.

Córdoba diez y siete de Noviem-
bre de nill novecientos treinta y tres.
—El Presidente,, Pablo Troyano.

. MODELO DE PROPOSICION

_Don . 	
vecino de con

Núm. 5.507

ANUNCIO

Acordado por la Comisión Gesto-
ra en treinta del: pasado mes de Oc-
tubre, contratar, mediante subasta
pública, la reparación de explanación
y firme de los kilómetros uno al tre-
ce seiscientos treinta y ocho y
construcción de obras de fábrica en
el camino vecinal de Priego a Lag-u-
nillas, cuyo presupuesto de contrata
asciende a la cantidad de CUAREN-
TA Y NUEVE MIL DOSCIENTAS
CATORCE PESETAS CON VEINTE
CENTIMOS (49.214'20 pesetas), se
anuncia, por el presente la convoca-
toria para la subasta dicha, confor-
Me al Reglamento para la contrata-
ción de obras y servicios a cargo de
Les Entidades municipales de dos de
Julio de mil novecientos veinticua-
tro, de ap.lic ación a las Diputaciones
por el Decreto de ocho de Septiem-
bre de mil novecientos treinta y dos,
y en cumplimiento de lo acordado
por 'la-dicha Comisión Gestora en
catorce del corriente mes.

La subasta tendrá lugar en el Sa-
lón de Sesiones de esta Excelentísi-
/ha Diputación, a las doce horas del
día veinte del próximo- mes de Di-
ciembre, o del primero hábil que le
siga sie este resultase festivo por
cualquier circunstancia, bajo la Pre-
sidencia' del de la Comisión Gestora
de está' TExcélentísima Diputación o
del señor Diputado que haga sus ve-
ces o en quien delegue, y con asis-
teikia de Otro señor Diputado nom-
brado por la Corporación al efecto, y
del Notario que designe la Delega-
ción `del Ilustre Colegio Notarial de
Sevilla en esta capital.

LOS -presupuestos, pliegos de con-
dicione't y demás documentos, se en-
cuentran a dispesición de aquéllos a
quieges interesen, en el Negociado
de Fomento de la Secretaría de esta
ExcelentíSima Diputación, durante
los días y horas hábiles, a partir de
la publicación de este anuncio, has-
ta la víspera del día en que deba ter-
minar la presentación de pliegos pa-
ra la subasta.

14a, proposiciones se harán en

CINCO PESETAS CON NOVENTA
CENTIMOS -.(8.705'90 pesetas), se
anuncia, por. el presente la convoca-

• toria para . 1a subasta dicha, confor-
me al Reglamento para la contratar
ción de obras y servicios a cargo de
las Entidades, municipales de dos de

I Julio de mil novecientos veinticua-
tro, aplicable a Jas Diputaciones por
el Decreto de ocho de Septiembre de
mil novecientos treinta y dos, y ei
cumplimiento de lo acordado por, la
dicha Comisión Gestora, en . catorce
del corriente mes.

La subasta tendrá lugar en el Sa-
lón .de Sesiones, de esta Excelentísi-
ma Diputación, a las doce horas del

>cha diecinueve del ,pri54.iwo.mes de Di-
ciembre, o .del primero hábil que.le
siga si este resultase festivo por
cualquier cireunstancia, bajo la Pre-
sidencia del de, la Comisión Gestora
de esta Excelentísima Diputación. o
del,señor Diputado ;que, haga sus,Y.e-
ces o. en quien delegue, y.,cón agis-
tencia -de otro .señor. Diputado noni-
brado por ,la Corporación. al efecto,. y
del Notarioeque, designe :la, Delega-
ció.n .del Ilustre Colegio .Notarialede
Sevilla en esta capital.

Los presupuestos,..pliegoside con-
dieiones. y demás documentos, se en-
cuentran a disposición de aquéllos a
quienes :interesen, .en. el Negociado
de-Fomento de la Secretaria de esta
Excelentísima Diputación,. durante
los días y _horas hábiles, a partirKle
la-publicación de este. anuncio, has-
ta la víspera-del:día en que:deba ter-
minar la .presentación-de -pliegos pa-
ra la subasta.

Las proposiciones -Se_ harán en
pliegos cerrados que se --presentarán
en la Secretaría, durante las- horas
de diez --aa-las trece, -desde el siguien-
te día al . en que aparezca este anun-
cio hasta el último que resulte hábil
con anterioridad-al en-que-debe te-
ner la subasta, extendiéndose .en
papel de cuatro cincuenta pesetas,
con -arreglo al .;modelt. adjunto y
reintegrado con un :timbre proyineial
de dos. pesetas; acompañandose:,la
cédula personal del licitador.. y del
documente. - que acredita que se ha
constituido en la Caja General de. De-
pósitos. o. en la. Depositaría - de. -Fon-
dos provinciales, la cantidad
CUATROCIENTAS TREINTA Y
CINCO PESETAS CON ATEINTI-
NUEVE CENTIMOS (435'29 .pese-
tas importe de1,CINC,0 P.OR.CIEN-
TO ) del.presupuesto que *ve
de tipo para la subasta, como lar.7.4
provisional, -cuya ganti dad, elevará, el
mejor-postor. a la de OCHOCIENTAS
SETENTA PESETAS CON CIN-
CUENTA , Y NUEVE CENTIMOS
-(87059 .. pesetas) ,eimporte del DIEZ
T"-OR -CIENTO (1.0 %) de ; dicho pre-
supuesto en -concepto de fianza:defi-
nitiva.
• Ele plazo ele ejecución de las obras
será el de seis meses, contados des-
de el siguiente día, al -en que haga
quince, después de adjudicada defi-
nitivamente la subasta, y. las unid a-

! ,des de obra ejecutada.se abonarán,

cédula personal que exhibe al pre-
sentar este pliego, enterado del anun-
cio publicado por la Excelentísima
Diputación provincial, para la con-
tratación en pública subasta de las
obras de reparación de explanación
y firme de los kilómetros uno al

_ trece seiscientos treinta y ocho y
construcción de obras de fábrica en
el.camino vecinal DE PRIEGO A
LAGUNILLAS, así como del presu-
puesto y pliego de condiciones que
han de regir en la referida subasta
y en la ejecución de las obras dichas
se compromete a ejecutarlas por la
cantidad de (en letra) 	
	  pesetas, 	  cén-
timos, acompañando el documento

•que acredita haber constituido el
depósito de DOS MIL CUATROCIEN-
TAS SESENTA PESETAS CON SE-
TENTA Y UN CENTIMOS, importe
del CINCO POR CIENTO del pre

:supuesto que sirve de tipo para la
' subasta y con el compromiso de abo-
nar a los obreros empleados en las
dichas obras, las remuneraciones mí-
nimas que se determinan en las ba-
ses aprobadas por el. Jurado Mixto
Circunstancial de Obras Públicas, in-
sertas en el "Boletín Oficial" de la
provincia número doscientos ochen-
ta y uno correspondiente e' día vein-
titrés de Noviembre de.mil novecien-
tos treinta y dos, en tanto no sufran
modificación los tipos de salarios
que en ellas se determinan, de acuer-
do con lo que se dispone en el Real
Decreto-Ley de seis de Marzo de mil
novecientos veintinueve.

(Fecha y firma del proponente)
(Si se desea pueden señalarse las

remuneraciones mínimas que se abo-
narán a los obreros, en relación ad-
junta a la proposición, debiendo con-
signar en la misma que no se traba-
jarán horas extraordinarias en el ca-
so de que no se determinen los sa-
larios que se abonarán por ellas.

ANUNCIO

Núm. 5.508

pliegos cerrados que se presentarán
en la Secretaría, durante las horas
de diez a las trece, desde el siguien-
te día al en que aparezca este anun-
cio hasta el último que resulte hábil
con ant:zioridad al en que debe cele-
brarse la subasta, extendiéndose en
papel de cuatro cincuenta pesetas,
con arreglo al modelo adjunto y
reintegrado con un timbre previncial
de des pesetas; acompañándose la
cédula personal del licitador y del
documento que acredita que se ha
constituido en la Caja General de De-
pósitos o en la Depositaría de Fon-
dos provinciales, la cantidad de
DOS MIL CUATROCIENTAS SE-
SENTA PESETAS CON SETENTA
Y UN CÉNTIMOS (2.460'71 pese-
tas), importe del CINCO POR CIEN-
TO (5 %) del presupuesto que sirve
de tipo para la subasta como fianza
provisional, cuya cantidad, elevará
el mejor postor a la de CUATRO
MIL NUEVECIENTAS VEINTE Y
UNA PESETAS CON CUARENTA
Y DOS C;ENTIMOS (4.921'42 pese-
tas), importe del DIEZ POR CIEN-
TO (10 %) de dicho presupuesto en
concepto de fianza definitiva.

El plazo de ejecución de las obras
será, el- de seis meses, contados des-
de el siguiente día, al en que haga
quince, después de adjudicada defi-
nitivamente la subasta, y las unida-
des de obra ejecutada se abonará al
Contratista por medio de certificacio-
nes expedidas por la Sección de Vías
y Obras provinciales, y aprobadas
por la Comisión. Gestora, con cargo
ala consignación correspondiente del
vigente presupuesto.

El bastanteo de poderes' de las
personas que comparezcan en nom-
bre de- los licitadores que no lo ha-
gan.por sí, se efectuará por el Letra-
do de esta Excma. Diputación don
Joaquín de Velasco y Natera o por
quien haga sus veces.

Conforme a lo dispuesto en el apar-
tado a) del artícub primero del Real
Decreto-Ley número setecientos se-
tenta y cuatro de seis de Marzo de
mil novecientos veintinueve, los lici-
tadores tendrán la obligación de de--
clarar en sus proposiciones las remu-2
neraciones mínimas que percibirán'
por la jornada legal de trabajo y por
horas extraordinarias que se utilicen,
dentro de los límites legales, los obre-
ros de. cada oficio y categoría que
hayan de ser empleados en las men-
cionadas obras, o consignar que se
atendrán respecto a tal extremo, a
las disposiciones de los organismos
que regulen dichos salarios, advir-
tiéndose que desde luego serán des-
echadas las proposiciones en que, si
se señalan-las dichas remuneraciones
mínimas, éstas sean inferiores a los
tipos consignados en las bases apro-
badas por el Jurado Mixto Circuns-
tancial de Obras Públicas, insertas
en el "Boletín Oficial" de la provin-
cia, número doscientos ochenta y
uno, correspondiente al día veinti-
trés de Noviembre de mil novecien-
tos treinta y dos, en tanto no sufran

Acordado_por la Comisión Gesto-
ra en dos del corriente mes, contra-
tar mediante subasta pública, la re-
paración de explanación y firme del
-kilómetro uno y construcción de
obras de fábrica en el camino vecinal
de Bernabé a la carretera de Montur-
que a Alcalá la Real, cuyo presupues-
to de -,contrata asciende a. la can-
tidad de OC1/0 .151114 SBTECUENTAS
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13 .:oletin Oficial

Contratista por medio de certificacio-
nes expedidas por la Sección de Vías
y Obras provinciales, y aprobadas
por la Comisión Gestora, con cargo
a la consignación correspondiente del
vigente presupuesto.

EI bastanteo de poderes' de las
personas que comparezcan en nom-
bre de los licitadores que no lo ha-
gan por sí, se efectuará por el Letra-
do de esta Excma. Corporación, don
Joaquín de Velasco y Natera o por
quien haga sus veces.
Conforme a lo dispuesto en el apar-

tado-a) del artículo primero del Real
Decreto-Leya número setecientos se-
tenta y cuatro de seis de Marzo de
mil novecientos veintinueve, los lici-
tadores tendrán la obligación de de-
clarar en sus proposiciones las remu-
neraciones mínimas que percibirán
Por la jornada legal de trabajo y por
horas extraordinarias que se utilicen,
dentro de los límites legales, los obre-
ros de cada oficio y categoría que
hayan de ser empleados en las men-
cionadas obras, o consignar que se
atendrán respecto a tal extremo, a
las disposiciones de los organismos
que regulen dichos salarios, advir-
tiéndose que desde luego serán des-
echadas las proposiciones en que, si
se señalan las dichas remuneraciones
Mínimas, éstas sean inferiores a .los
tipos consignados en las bases apro-
badas por el Jurado Mixto Circuns-
tancial- de Obras Públicas, insertas
en el "Boletín Oficial" de la provin-

cia, número doscientos ochenta y
uno, correspondiente al día veinti-
trés de Noviembre de mil novecien-
tos treinta y dos, en tanto no sufran
modificación .los tipos de salarios que
'en ellas se determinan.

También queda obligado el licita-
dor al abono de todos los impuestos
.y timbres provinciales, establecidos
por la Corporación, en la cuantía
consignada en las correspondientes
Ordenanzas

Córdoba diez y siete de Noviem-
bre de mil novecientos treinta y tres.
—El Presidente, Pablo Troyano.

MODELO DE PROPOSICION

Don 	
vecino de 	 	 con
cédula personal que exhibe al pre-
sentar este pliego, enterado del anun-
cio publicado por la Excelentísima
Diputación provincial, para la con-
tratación en pública subasta de las
obras de reparación de explanación
y firme del kilómetro 1 y construc-
ción de obras de fábrica en el cami-
no vecinal DE BERNABE A LA CA-

RRETERA DE MONTLTRQUE A AL-
CALA LA REAL, así como del pre•
supuesto y pliego de condiciones
que han de regir en la referida su-
basta y en la ejecución de las obras
dichas, se compromete a ejecutar-
las por la cantidad de (en letra) 	
	 pesetas 	
	 céntimos, acompañan-
do el documento que acredita haber
constituido el depósito de CUATRO-
CIENTAS TREINTA Y CINCO PE-

SETAS CON VEINTINUEVE CEN-
TIMOS, importe del CINCO POR
CIENTO del presupuesto que sirve
de tipo para la subasta y con el com-
promiso de abonar a los obreros em-
pleados en las dichas obras, las re-
muneraciones mínimas que se deter-
minan en .las bases aprobadas por
el Jurado Mixto Circunstancial de
Obras Públicas, insertas en el "Bo-
letín Oficial" de la provincia número
281, correspondiente al día 23 de No-
viembre de 1932, en tanto no sufran
modificación los tipos de salarios
que en ellas se determinan de acuer-
do con lo que se dispone en el Real
Decreto-Ley de seis de Marzo de mil
novecientos veinte y nueve.

(Fecha y firma del proponente)
(Si se desea pueden señalarse las

remuneraciones mínimas que se abo-
narán a los obreros, en relación ad-
junta a la proposición, debiendo con-
signar en la misma que no se traba-
jarán horas extraordinarias en el ca-
so de que no se determinen los sa-
larios que se abonarán por ellas.

Delegaäón Provincial de Trabajo

Núm. 5.512

CONVOCATORIA

Por Orden Ministerial de 30 de Oc-
tnbre pasado, publicada en la «Gace-
ta de Madrid» de 12 de Noviembre,
se dispone la constitución de una sec-
ción de Manufactura y Estudiado de
Azúcar en el Jurado Mixto de Indus-
trias de la alimentación de esta pro-
vincia.

No figurando ninguna entidad obre-
ra con derecho a intervenir en la elec-
ción de los correspondientes vocales,
por el presente se hace saber al per-
sonal de estuchado de azcúar que el
próximo día 27 a las seis de la tarde,
dará comienzo, en el local de esta
Delegación provincial, Montemayor
2, hasta las siete de la misma, en que
se procederá al Escrutinio.

La votación será secreta y por pa-
peletas, debiendo indicar el, ellas los
nombres de los representantes pro-
puestos.

Cada obrero puede designar cua-
tro nombres, cos en calidad de efec-
tivos y dos como suplentes, hacién-
dose constar los que sean de cada
clase.

Córdoba 20 de Noviembre de 1933.
—El Delegado provincial, E. Ruano.

Juolü mullido' [10 Coso IRiorül

PEDROCHE

Núm. 5.475

Don Diego Muñoz Valverde, Secre-
tario de la Junta Municipal del
Censo Electoral de esta villa.
Certifico: Que en sesión celebrada

por dicha Junta con fecha de ayer
se ha levantado la siguiente.

ACTA

En la villa de Pedroche a 15 de
Noviembre de 1933 siendo la hora de
las once y previa convocatoria, 83

contituyeron en edocal de este Juz-
gado municipal los seriares que cons-
tituyen la Junta Municipal del Cen-
so Electoral de esta villa que al mar-
gen se expresan al objeto de proce-
der a la designación de locales para
Coiegios Electorales del distrito pri-
mero de este término municipal.

El señor Presidente declaró abier-
ta la sesión y dada lectura al artícu-
lo 22 de la vigente Ley E.ectoral y
habiendo sido designado por esta
Junta para Colegios electorales del
Distrito primero Sección primera y
Segunda las escuelas primera y se-
gunda de niñas, Plaza de la Consti-
tución nmero 4, viendo esta Junta
lb, proximidad de las elecciones a Di-
putados a Cortes, y no habiendo sido
posible la división del local y tenien-
do en cuenta la aglomeración de pú-
blico y perturbación del orden que
pudiera haber dada la circunstancia
del mismo, por tener una sola puerta
de entrada teniendo en cuenta el tele-
grama del Iltmo. Sr. Presidente de la
Junta provincial del Censo, recibido
con fecha de ayer; y discutido con-
venientemente el asunto se acordó
por unanimidad designar para Cole-
gios electorales del Distrito primero
Sección primera y segunda los si-
guientes:

DISTRITO PRIMERO

Sección primera.—Plaza de la
Constitución número 4, Escuela de
niñas.

Sección segunda.—Plaza de Dato
número 2, domicilio particular.

Asimismo acordaron los señores
concurrentes se libre certificación de
la presente acta al Excmo. Sr. Go-
bernador de la provincia para su in-
serción en el "Boletín Oficial" de la
misma.

Con lo que se dió por terminada la
presente acta, que después de leida
y hallarla conforme la suscriben to-
dos los concurrentes con el Sr. Pre-
sidente de que doy fe.—Tomás Ro-
dríguez.--Antonio Romero.--José
Conde.—Mariano Tirado.—Francisco
Manosalbas.—Antonio Sánchez.—
Francisco Valverde.—Diego Muñoz.
Rubricados todos.—Hay un sello al
márgen de la Junta municipal del
Censo.

El acta inserta concuerda bien y
fielmente con su original a que me
refiero. Y para que conste y remitir
al Excmo. Sr. Gobernador civil de
la provincia, expido la presente que
el Sr. Presidente visa y sella en Pe-
droche a 16 de Noviembre de 1933.
—Diego Muñoz.—Visto bueno: El
Presidente, Tomás Rodríguez.

CABRA

Núm. 5.480

Don Jesús de la Concha y Moreno,
Abogado, Secretario de la Junta
municipal del Censo electoral de
esta ciudad.

Certifico: Que en sesión celebiada

}
en esta fecha por expresada Junta
aparece la siguiente

ACTA
En la ciudad de Cabra a 16 de No-

viembre de 1933, reunida esta Junta
bajo la presidencia de don Juan Leña
Cuevas, Juez municipal y asistencia
de los vocales don Pablo °calla Rei-
na, don José Sancho Chavarre y don
Agustín Chacón Lopera, al objeto de
proceder a la constitución de las me-
sas electorales para la designación
de los Interventores que han de ac-
tuar en la elección de Diputados a
Cortes del domingo 19 venidero y a
la hora desigrada quedaron consti-
tui rl as aquellas.

También se dió cuenta a la Junta
por el serio: Prz , siciente de las excu-
sas formuladas por don Manuel Me-
sas Mesa, Adjunto propietario del
distrito primero, sección cuarta, al
que se le sustituye por don Manuel
Marín Valero.

La de don Cristóbal López Alcalá,
de Presidente suplente, del distrito
segundo, sección primera, al que se
le sustituye por don Tomás Jiménez
Alguacil.

La de don Miguel Mármol Cruz,
Adjunto propietario del distrito se-
gundo. sección segunda, al que se
sustituye por don Luciano Enríquez
Cano.

La de don Rafael Leña Caballero,
de Adjunto suplente del distrito se-
gundo, sección, segunda al que se
sustituye por don Manuel Arroyo Ar-
jona.

La de don Pedro Marín Leal, Ad-
junto propietario del distrito tercero,
sección quinta, al que se sustituye
por don Francisco Solano Maduerio
López.

La de don Rafael Maestre Velasco,
Adjunto propietario del distrito ter-
cero, sección quinta, al que se susti-
tuye por don Pedro Zafra Ortiz; y

La de don Bernardo Luna Villatoro,
Adjunto suplente del distrito tercero,
sección quinta, al que se sustituye
por don Francisco Ruiz Ramírez, por
haberse considerado legítimas las
causas de renuncia alegadas.

Con lo que se dió por terminada la
presente ordenando se expida de la:;
misma certificación al Excmo. señor
Gobernador civil de la provincia para
su inserción en el BOLETIN OFICIAL y
al Iltmo. Sr. Presidente de la Junta
provincial y leída y ratificada la fir-
man los concurrentes con el señor
Presidente, de que yo el Secretario
certifico.—Juan Leña.—Pablo Ocaña.

—Agustín Chacón.—José Sancho.—
Jesús de la Concha.—Rubricados.

Y para que conste en cumplimiento
de lo mandado formalizo la presente
de orden y con el visto bueno dgl se-
ñor Presidente en Cabra a 16 dé No-
viembre de 1933.—Jesús de la Con-
cha.—V.° B.°: El Presidente, Leña.

Ayuntamientos
SANTAELLA
Núm. 5.456

Don Francisco Unan() de Diego,
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Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Santaella.
Hago saber: Que por el señor Je-

fe del puesto de la Guardia civil de es-
ta villa, se comunica a esta Alcaldía
haber aparecido extraviada y sin due-
ño conocido en terrenos del Cortijo
«Acebuchar » , de este término munici-
pal, una mula de tres arios de edad,
más de marca, capa romera, y una
mula de otros tres arios de edad mar-
cada, castaña muy obscura, ambas
descalzas y sin hierro alguno.

Lo que se público por espacio de
quince días contados desde el en que
aparezca este edicto en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, para que
pueda reclamarla ante esta Alcaldía
quien se considere con derecho a
ello, transcurridos los cuales sin que
se haya presentado persona alguna
a reclamar indicada res, será vendi-
da en pública subasta según dispone
el Reglamento de la Sociedad general
de ganaderos de fecha de 24 de Abril
de 1905.

Santaella a 15 de Noviembre de
1933.—Francisco Serrano.

TORRECAMPO

Núm. 5.457

Don Patrocinio Romero Amat, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que recibido de la

conservación Catastral de la provin-
cia, el padrón de la riqueza rústica de
este término municipal, para los ejer-
cicios de 1934 y 1935, queda expuesto
al público por término de 8 días en la
Secretaría de este Ayuntamiento, con
el fin de que los interesados pue-
dan interponer las reclamaciones que
crean pertinentes a su derecho.

Torrecampo a 15 de Noviembre
de 1933.—El Alcalde, Patrocinio Ro-
mero.

Núm. 5.457

Don Patrocinio Romero Amat, Alcal-
de Presidente del Ayuntaminto de
esta villa.
Hago saber: Que aprobado por el

Ayuntamiento de mi presidencia, el
presupuesto ordinario para el próxi-
mo ejercicio de 1934, queda expuesto
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por término de 15 días
a los efectos del artículo 301 del Es-
tatuto municipal vigente.

Torrecampo a 15 de Noviembre
de 1933.—El Alcalde, Patrocinio Ro-
mero.

ESPEJO

Núm. 5.458

par timiento general de utilidades pa-
ra el ejercicio actual, quepa expuesto
al público en la Secretaría de este

el siguiente al en que se publique el
Ipresente edicto en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia y durante las horas de
oficina, para que dentro de este plazo
y los tres días siguientes pueda ser
examinado por las entidades y perso-
nas comprendidas en el mismo y pro-
ducir las reclamasiones que crean
pertinentes a su derecho, fundadas en
hechos concretos y precisos acompa-
ñadas de las pruebas justificativas de
su reclamación. 	 1

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento de los interesados.

Espejo a 15 de Noviembre de 1933.
—El Presidente, Antonio Luque.

SANTAELLA

Núm. 5.476

Don Francisco Serrano de Diego, Al-
calde constitucional de esta villa de
Santaella.

Hago saber: Que encontrándose
terminadas las listas cobratorias de
rústica que han de surtir efectos en el
próximo ejercicio de 1934, se anuncia I
al público por medio del presente y
término de ocho días para que los
contribuyentes en las mismas com-
prendidos puedan examinarlas y adu-
cir contra las mismas las reclamacio-
nes a que se crean con derecho.

Santaella 16 de Noviembre de 1933.
—Francisco Serrano.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 5.477

Don Manuel Gordillo Villar, Gestor
Recaudador de los arbitrios y tasas
municipales de esta ciudad.
Hago saber: Que desde el día 20

del corriente hasta el 10 del próximo
Diciembre, se halla abierto el peiíodo
voluntario para el pago del cuarto
trimestre de inquilinatos, industrias
y profesiones, rejas voladizas, casi-
nos de recreo y carruajes y caballe-
rías de lujo en esta oficina de mi
cargo calle Caste lar, 10 y horas de
diez a dieciséis.

Igualmente se hace saber que se-
gún preceptúa el Estatuto de Recau-
dación vigente, los contribuyentes
que dejasen transcurrir dicho día sin
haber satisfecho sus débitos, incurri-
rán en apremio sin más notificación
ni requerimiento; pero que si los sa-
tisfacen en los diez últimos días del
mes de Diciembre, sólo pagarán el
diez por ciento que automáticamente
se elevará al veinte por ciento en el
primer día de Enero.

Aguilar de la Frontera a 17 de No-
viembre de 1933.—El Gestor Recau-
dador, P. A., Juan Araque.--V.° B.°:
Alcalde, León.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 5.479

ta villa.

presupuesto de gastos e ingresos car-
celarios de administración de Justicia
que ha de regir en el próximo ejerci-
cio de 1934, queda expuesto al públi-
co, por término de quince días en es-
ta Secretaría municipa l , durante los
cuales puede ser examinado por quie-
nes lo deseen y presentar las recla-
maciones oportunas ante la Delega-
ció:de Hacienda de esta provincia.

Lo que se hace público por medio
del presente, a los efectos oportunos
y para general conocimiento.

Fuente Obejuna 4 de Octubre d
1933.—Agustín León.

JUZGADOS
POSADAS

Núm. 5.447

Don Rafael del Río y Luna, Juez de
Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño hurtado
al vecino de Hornachuelos Baldome-
ro Hurraco Sancho el día tres del ac-
tual de la finca San Bernardo o dehe-
sa de las Piedras de aquel término, y
caso de ser habido sea puesto a dis-
posición de este Juzgado con su tene-
4ores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio instruyo con tal motivo bajo
el número 285 de 1933.

Dado en Posadas a 14 de Noviem-
bre de 1933.—Rafael del Río.—E1 Se-
cretario judicial, José de Uribe.

Reseña de lo hurtado
Un mulo de unos diez arios, raza

española, sin defecto físico, con pelos
blancos en los costillares y un hierro
en forma de A en la nalga izquierda
y el hierro de la Unión Ganadera en
espaldilla derecha.

Núm. 5.448

Don Rafael del Río y Luna, Juez de
Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

MONTORO

Núm. 5.449

Don José Luzón Muñoz, Juez de pri-
mera Instancia de esta ciudad y su
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y

por la Secretaría del que refrenda se
siguen diligencias a instancia de la
Inspección Regional del Retiro Obre-
ro por cobro de cuotas atrasadas con-
tra Juan García Conde de estos veci-
nos en cuyas diligencias he acordado
sacar a publica subasta para su ven-
ta los semovientes que con su precio
a continuación se expresan.

Una mula torda clara de diez a do-
ce arios, alzada la marca en 125 pe-
setas.

Y un mulo cacho de la misma edad
alzada más de la marca en 175 pe-
setas.

Habiendose señalado para su ce-
lebración el día quince de Diciembre
próximo a las once en punto de su
mañana en la Sala Audiencia de este
Juzgado.

Sale a subasta bajo las siguien-
tes:

ADVERTENCIAS
Primera. Que no se admitirán pos-

turas que no cubran las dos terceras
partes del avalúo.

Segunda. Que el remate podrá
hacerse en calidad de ceder a un ter-
cero.

Tercera. Que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores
consignar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento des-
tindo al efecto una cantidad igual por
lo menos al diez por ciento efectivo
del valor que sirve de tipo sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Cuarta. Que los semovientes se
encuentran depositados en el deudor
señor García Conde el que los pon-
drá a disposición del que desee tomar
parte en la subasta.

Dado en Montoro a quince de No-
viembre de mil novecientos treinta y
tres.—José Luzón Muñoz. —El Secre-
tario, Mariano López.

POZOBLANCO

Don Antonio Luque Langa, Presiden-
te de la Junta general del reparti-
miento de utilidades de este térmi-
no municipal.
Hago saber: Que formado el re- i Don Agustín León Sánchez, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento de es-

Hago saber: Que confeccionado 1

Ayuntamiento, por el plazo de quince por la Junta de Representantes de los
dia s que empezarán a contarse desde pueblos de este Partido judicial, el

na, ruego y encargo a toda clase de 	 Núm. 5.513
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res- Don Gregorio Prados Ramos, Juez de
cate de lo que al final reseño hurtado 	 primera instancia de esta ciudad.
al vecino de Palma del Río Juan Gar- En virtud del presente se convoca
cía Ruiz, la noche del 30 al 31 de Oc- i a las personas ignoradas a quienes
tubre último del cortijo Villalta de I pueda perjudicar la inscripción de
aquel término, y caso de ser habido 1 dominio que pretende don Francisco
sea puesto a disposición de este Juz- 1 López Zajón de la casa número veinte

1gado con sus tenedores ilegítimos. 	 y dos situada en la calle Alfareros de
Así lo tengo acordado en el suma- esta ciudad, a fin de que comparez-

rio que instruyo con tal motivo bajo l can ante este Juzgado, dentro del tér-
el número 284 de 1933. 	 ; mino de ciento ochenta días, a contar

Dado en Posadas a 13 de Noviem- 1 desde la inserción del primer edicto
bre de 1933.—Rafael del Río.—E1 Se- que tuvo lugar en veinte y uno de
cretario judicial, José de ilibe. 	 Febrero último, si quisiera alegar su

Reseña de lo hurtado 	 1 derecho, bajo apercibimiento que de
Un gallo grande, con barba grande, l no verificarlo les parará el perjuicio

4color café con leche, pintas marrón. 1 a que hubiere lugar.
Otro más pequeño colorado. 	 I Dado en Pozoblanco a cinco de
Doce gallinas, de raza castellanas, ' Septiembre de mil novecientos treinta

de diferentes colores, entre ellas al- . y tres.—Gregorio Prados.—E1 Secre-
gunas negras y color ceniza. 	 tario, Miguel Orellana.
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CORD O BA

Núm. 5.468

CÉDULA DE CITACIÓN

En providencia dictada en el día
de hoy por el señor Juez de Instruc-
ción del distrito de la Izquierda de
esta capital en sumario que se sigue
por lesiones que ha sufrido el niño
Rafael Molina Rodríguez, vecino de
esta capital ha mandado se cite por
medio de la presente que se insertará
en el "Boletín Oficial" de esta pro-
vincia a un niño cuyas serias y de-
más circunstancias se ignoran que la
tarde del día dos de Octubre y en la
Plaza de Sagasta dió un empujón al
Rafael Molina Rodríguez, dejándolo
caer al suelo resultando lesionado;
para que dentro del término de cin-
co días comparezca ante este Juzga-
do sito calle Góngora sin número con
el fin de recibirle declaración en su-
mario que se sigue por tal motivo;
bajo apercibimiento de que si no lo
verifica le parará el perjuicio a que
haya lugar.

Córdoba 17 de Noviembre de 1933.
—El Secretario P. H. -Rafael Fen-
seca.

Núm. 5.509

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de primera instancia chl distrito de
lajzquierda de esta ciudad.
Por el presente se saca por tercera

vez a publica subasta para su venta
en el mejor postor y sin sujeción a
tipo, la finca siguiente:

Una casa sita en el lote O del pro-
yecto de urbanización de la llamada
antiguamente Huerta Grande, en el
extrarradio de esta ciudad de Córdo-
ba, de superficie de siete mil quinien-
tos metros cuadrados.

La casa edificada a dos plantas,
tiene una superficie de cuarenta y
ocho metros cuadrados; sobre la se-
gunda planta se ha edificado una ter-
cera planta de veinte metros cuadra-
dos.

Tiene también una nave o casa del
guarda de setenta y cinco metros cua-
drados y otra nave a una planta des-
tinada a dependencia de ciento veinte
y nueve metros cuatrados.

Linda al Norte con la calle B, al
Sur con la calle C, al Este calle se-
gunda y al Oeste con las fincas de do-
ña Dolores Serrano y doña Dolores
Nicolau.

En la actualidad tiene edificados
mil cincuenta y seis metros y veinte
y cinco centímetros cuadrados.

Para el acto de la subasta que ten-
drá lugar en la Sala Audiencia de
este Juzgado, sito en la calle Góngo-
ra, sin número, se ha señalado el día
veintidós de Diciembre próximo y
hora de las once, bajo las condicio-
nes siguientes:

Primera. Esta subasta se celebra
sin sujeción a tipo, teniendo los lici-
tadores que consignar previamente en
la mesa del Juzgado o establecimien-
to púbico destinado al efecto una
cantidad igual por lo menos al diez

por ciento del tipo que sirvió de base
para la segunda subasta, que lo fue
el de ciento doce mil quinientas pese-
tas, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Segunda. Se hace constar que los
autos y la certificación del Registro
de la propiedad a que se refiere la
regia cuarta del artículo ciento treinta
y uno de la Ley Hipotecaria están de
manifiesto en la Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación y que las
cargas o gravámenes anteriores o los
preferentes, si los hubiera al crédito
del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del
remate.

Así lo he acordado en proveído de
esta fecha, dictado en autos procedi-
miento sumario que se sigue a ins-
tancia de la entidad Banco de España
contra don Alberto Serrano Palma.

Córdoba dieciocho de Noviembre
de mil novecientos treinta y tres.—
Marcial Zurera Romero.—E1 Secreta-
rio, Antonio Díaz.

Núm. 5.514

Don José María Blanco León, Juez
Municipal suplente en funciones
del distrito de la Derecha de esta
capital.
Hago saber: Que en este Juzga-

do y por ante el Secretario que auto-
riza, penden autos juicio verbal nú-
mero quinientos cuarenta y cinco del
corriente ario, que contiene la sen-
tencia a la que corresponde la ca-
beza y parte dispositiva del tenor li-
teral siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Cór-
doba a diez y seis de Noviembre de
mil novecientos treinta y tres. El se-
ñor don José María Blanco León,
Juez municipal suplente del distri-
to de la Derecha de la misma, ha-
biendo visto los presentes autos jui-
cio verbal seguidos entre partes de
la una como actor don Rafael Gavi-
lán Bravo y de la otra como deman-
dados don Antonio, doña María Te-
resa, doña María Dolores, don José
María y don Manuel Velázquez Arias
y sus herederos, sobre reconocimien-
to de un censo, y

Fallo : Que estimando como esti-
mo la procedencia de la demanda ini-
cial de este procedimiento, debo im-
poner e impongo a los demandados
don Antonio, doña María Teresa, do-
ña María Dolores, don José María y
'clon Manuel Velázquez Arias, a sus
herederos o sucesores legítimos o las
personas desconocidas e inciertas
todas de ignorado paradero, el re-
conocimiento de mi censo enfiteútico
que a favor del actor don Rafael Ga-
vilán Bravo, grava la casa número
catorce antiguo y treinta y cuatro
moderno de la ciudad de San Fernan-
do (Cádiz), así como impongo a di-
chos demandados el pago de cuantas
costas y gastos se originen en el pro-
cedimiento, y notifíquese esta sen-

tencia en cuanto a la parte deman-
dada en estrados en este Juzgado
y publíquese su cabeza y parte dis-
positiva en el "Boletín Oficial" de
esta provincia remitiéndose al efecto
el correspondiente edicto con atento
oficio al señor Gobernador civil de
esta provincia y líbrese para la re-
tención y embargo en bienes de re-
referidos demandados el correspon-
diente exhorto, en cantidad bastante
a cubrir la suma de principal y un
cincuenta por ciento más para cos-
tas y gastos, entregándose expresa-
dos despachos al demandante para
que cuide de su cumplimiento.

Así por esta mi sentencia lo pro-
nuncio mando y firmo.—José María
Blanco.

Y para que sirva de notificación
a los referidos demandados sus cau-
sahabientes o herederos en su caso
todos de ignorado paradero, se fija
ei presente en Córdoba a diez y seis
de Noviembre de mil novecientos
treinta y tres.—José María Blanco. --
El Secretario, Amador Jiménez.

AilliSIîdill ii2

CITACIONES Y EMPLAZAMIENTOS EN

MATERIA CRIMINAL

Bajo los apercibimientos proceden-
tes en derecho, se cita o emplaza
por los Jueces y Tribunales res-
pectivos a las personas, que a con-
tinuación .se expresan, para que
comparezcan el día que se les se-
ña:a o dentro del término que se
les fija, a contar desde la fecha
de la publicación del anuncio en
este periódico oficial con arreglo
a los artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Mi litar y 63 de
la Ley de Enjuiciamiento Militar
de Marina.

Núm. 5.398

CAPARROS RUIZ, Antonio; de 62
arios, viudo, hijo de Diego y Narcisa,
del campo, natural de Obejo, vecino
de Córdoba, procesado por hurto,
comparecerá en el término de diez
días, ante el Juzgado de Instrucción
de la Derecha de Córdoba; apercibido
en caso contrario, de ser declarado
rebelde.

Córdoba 13 de Noviembre de 1933.
—El Juez de Instrucción, Germán
Ruiz Maya.

Núm. 5.429

PORCLINA SERRANO, Antonio;
últimamente domiciliado en Fernán
Núñez y cuyo actual paradero se des-
conoce, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de Instruc-
ción de Bujalance para recibirle de-
claración como testigo en el sumario
que en el mismo se sigue con el nú-
mero 202 de este ario por interven-
ción de caballerías de ilegítima pro-
cedencia, bajo apercibimiento de que

de no comparecer en dicho término
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

Dado en Bujalance a 10 de No
viembre de 1933.—Juan de D. Villa
señor.

Núm. 5.443

COLLADO J1MENEZ, Florencic );
hijo de Francisco y de Carmen, natu-
ral de Peñarroya, Ayuntamiento de
idem, Partido judicial de ídem, pro
vincia de Córdoba, avecindado en
Ceuta; exlegionario, de oficio camare-
ro, de 32 arios de edad, de estado sol-
tero, cuyas serias personales son; es
tatura un metro seiscientos cicuenta
milímetros; pelo negro, cejas al pelo
ojos pardos, nariz regular, barba po
blada, boca regular, sin más serias
particulares que una cicatriz en la
parte izquierda de la barba; procesa
do en la causa número 152 del ario
1933, porel delito de lesiones graves
comparecerá en el plazo de 30 días
a partir de la publicación de esta re
quisitoria en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia de Córdoba, ante el Tenien
te Juez Instructor del Tercio don Flo
rencio Rodríguez Valdés Molón, con
despacho oficial en el acuartelamien
to de Riffien, bajo apercibimiento de
que, caso de no efectuarlo, será de
clarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo
a tadas las autoridades tanto civiles
como militares de la península como
del Protectorado español de Marrue
cos, procedan a la busca y captura
del referido procesado al que en caso
de ser habido, se le constituirá en
prisión, dando cúenta de haberlo ve-
rificado.

Riffien 8 de Noviembre de 1933.–
El Teniente Juez Instructor, Floren
cio Valdés.

Núm. 5.453

ALCAÑIZ ROMERO; Estanislao
hijo de Matias y de Romualda, natu
ral de jimena, de estado soltero, pro
fesión jornalero, de 41 año' de edad
domiciliado últimamente en Córdoba
procesado por hurto, comparecerá
en término de 10 días ante el Juzga
do de Instrucción del distrito de la
Derecha de Córdoba para ser reduci
do a prisión; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

Córdoba 14 de Noviembre de 1933
—El Secretario, P. D., José Barbudo
—V.°B.°: El Juez de Instrucción, Ger-
mán Ruiz Maya.

Núm. 5.467

GASPAR PEREZ, Francisco; de 46
arios, soltero, natural de La Coruña,
alto, delgado, moreno, procesado poi
hurto causa número 633 de 1933,
comparecerá en el término de diez
días ante el Juzgado de Instrucción
de la Derecha de Córdoba; aperbielc
en caso contrario de ser declarado
rebelde.

Córdoba 17 de Noviembre de 1933.
—El Juez de Instrucción, Germán
Ruiz Maya.
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